
Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, se publica el presente edicto, pudiendo interpo-
ner Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el
que se efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo
establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 20 de marzo de 2006. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29). El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.

EDICTO de 20 de marzo de 2006 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador 1122/2005.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente
sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley Orgá-
nica 1/1992.

Expediente núm.: 1122/2005.
Denunciado: D. Lorenzo Chamorro Moriana.
Domicilio: Avda. San José, 9. 41016 Gines (Sevilla).
Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Cáceres.
Sanción: Trescientos diez euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, se publica el presente edicto, pudiendo interpo-
ner Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el
que se efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo
establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 20 de marzo de 2006. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29). El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.

EDICTO de 20 de marzo de 2006 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador 1288/2005.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente
sancionador que se indica, por infracción al Reglamento de Armas.

Expediente núm.: 1288/2005.
Denunciado: D. José A. García Martín.
Domicilio: Cl. San Blas, 46.
Infracción: Art. 5.3 del Reglamento de Armas.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Talayuela.
Sanción: Setenta y cinco euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, se publica el presente edicto, pudiendo interpo-
ner Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el
que se efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo
establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 20 de marzo de 2006. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29). El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.

EDICTO de 20 de marzo de 2006 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador 1396/2005.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente
sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley Orgá-
nica 1/1992.

Expediente núm.: 1396/2005.
Denunciado: D. Víctor Manuel Arroyo Cordero.
Domicilio: Avda. Isabel de Moctezuma, 19-7 B. 10005 Cáceres (Cáceres).
Infracción: Art. 26.i de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Arroyo de la Luz.
Sanción: Sesenta euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
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Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, se publica el presente edicto, pudiendo interpo-
ner Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el
que se efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo
establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 20 de marzo de 2006. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29). El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.

AYUNTAMIENTO DE ALMENDRALEJO

ANUNCIO de 15 de febrero de 2006 sobre
aprobación definitiva del Proyecto de
Urbanización de terrenos de la Ciudad
Deportiva.

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 13 de febrero
de 2006, aprobó definitivamente el Proyecto de Urbanización de
terrenos de la Ciudad Deportiva de Almendralejo.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 140.6 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico.

Almendralejo, a 15 de febrero de 2006. El Alcalde, JOSÉ M.ª RAMÍ-
REZ MORÁN.

ANUNCIO de 22 de febrero de 2006 sobre
Estudio de Detalle.

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 20 de febrero de
2006, aprobó inicialmente el Estudio de Detalle de solar situado en
C/ Juan Carlos I, n.º 14 de Almendralejo, redactado por el Arquitecto,
D. Juan Antonio Martínez Saura y promovido por Eloísa Calvo, S.L.

De conformidad con lo dispuesto en la normativa de aplicación,
se expone al público por plazo de un mes, contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio, quedando el expe-
diente a disposición de cualquiera que quiera examinarlo, para
formular alegaciones, en la Oficina Técnica del Excmo. Ayunta-
miento de Almendralejo.

Almendralejo, a 22 de febrero de 2006. El Alcalde, JOSÉ M.ª RAMÍ-
REZ MORÁN.

AYUNTAMIENTO DE AZUAGA

EDICTO de 24 de marzo de 2006 sobre la
aprobación inicial de la modificación de las
Normas Subsidiarias.

Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en sesión
extraordinaria celebrada el día 23 de marzo de 2006, la modifi-
cación puntual de las Normas Subsidiarias de Azuaga, Condiciones
Generales del Uso Residencial, redactadas por el Arquitecto D.
Ángel Méndez Baños, se somete a información pública por plazo
de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación
de este Edicto en el Diario Oficial de Extremadura, Boletín Oficial
de la Provincia y Periódico “HOY” (último en que se publique),
durante el cual podrá ser examinada y formularse las reclamacio-
nes que se estimen pertinentes.

Azuaga, a 24 de marzo de 2006. El Alcalde, JULIO DOMÍNGUEZ
MERINO.

EDICTO de 24 de marzo de 2006 sobre la
aprobación inicial de la modificación de las
Normas Subsidiarias.

Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en sesión
extraordinaria celebrada el día 23 de marzo de 2006, la modifica-
ción puntual de las Normas Subsidiarias de Azuaga, ampliación del
Polígono Industrial “Alcalde Victoriano Prieto Molina”, zona finca La
Bomba, mediante la clasificación de suelo urbanizable (SUZ-3)
redactadas por el Arquitecto D. Ángel Méndez Baños, se somete a
información pública por plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de la publicación de este Edicto en el Diario Oficial
de Extremadura, Boletín Oficial de la Provincia y Periódico “HOY”
(último en que se publique), durante el cual podrá ser examinada
y formularse las reclamaciones que se estimen pertinentes.

Azuaga, a 24 de marzo de 2006. El Alcalde, JULIO DOMÍNGUEZ
MERINO.

EDICTO de 24 de marzo de 2006 sobre la
aprobación inicial de la modificación de las
Normas Subsidiarias.

Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en sesión
extraordinaria celebrada el día 23 de marzo de 2006, la modifi-
cación puntual de las Normas Subsidiarias de Azuaga, ampliación
del Polígono Industrial “Alcalde Victoriano Prieto Molina”, zona
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